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CARRERA DE DERECHO

PROGRAMA DE ESTUDIOS

MISIÓN 

Formamos profesionales competentes, con pensamiento crítico y sentido ético en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, a través de propuestas académicas que integran la docencia, la investigación y la extensión universitaria con responsabilidad social; fomentando la identidad y cultura nacionales, con respeto a la interculturalidad y multiculturalidad. 
VISIÓN
Unidad Académica de la Universidad Nacional del este reconocida a nivel nacional e internacional como referente de la educación superior en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, por la pertinencia y calidad de sus actividades de formación, investigación y extensión universitaria con responsabilidad social.

OBJETIVOS DE LA CARRERA DE DERECHO

· Formar abogados capaces de asumir su rol profesional con profundos conocimientos teóricos y prácticos, que respondan a las exigencias del mundo globalizado, munidos de valores éticos y morales.

· Dotar a la sociedad de ciudadanos líderes y sensibles que respondan a las necesidades sociales, culturales, económicas y políticas.

· Contribuir al desarrollo del país con mejores condiciones de justicia social

PERFIL DEL EGRESADO DE LA CARRERA DE DERECHO

El egresado será capaz de: actuar con solvencia profesional en el manejo de los conceptos teóricos prácticos en el área jurídica, enfrentar las situaciones concretas que se presentan en el ejercicio de la profesión, mediante la aplicación de los conocimientos adquiridos y ejercer la profesión ajustando su conducta a las normas jurídicas y éticas.
1. IDENTIFICACIÓN

1.1. Asignatura                       : Quiebras

1.2. Curso                               : Quinto Curso

1.3. Tipo de Asignatura          : Anual

1.4. Carga horaria Semanal    : 
1.5. Carga Horaria  Anual      : 

1.6. Código de la asignatura   : 

2. FUNDAMENTACIÓN DE LA ASIGNATURA

La materia objeto del presente estudio, es de suma importancia en la actualidad, así como en el correr de la historia, en nuestros días debido a los grandes avances en cuanto se refiere a la tecnología y la corriente globalizadora y compleja que existe, máxime aún en lo que respecta a los procesos de Quiebras y sus Instituciones debido a los nuevos tipos de problemas, y que merecen soluciones urgentes y efectivas.
En tal sentido la asignatura tiene una altísima relevancia por cuanto puede y debe adelantar discusiones, análisis, que son impostergables en la regulación jurídica de los actos y de las demás actividades, tratando de iniciar al estudiante en el análisis de los diversos principios, teoría y legislaciones, para ajustarse así a los actuales requerimientos de esta institución. 

Esperando finalmente que este programa facilite la comprensión de los educandos quienes deberán entender que aprender no es una simple acumulación de datos en la memoria sino que deben ser capaces de resolver activamente problemas vitales en los casos prácticos, concretos y palpitantes, y participar en las tareas de investigación.

3. OBJETIVOS GENERALES DE LA ASIGNATURA
Al finalizar el curso, el alumno será capaz de:

1. Conceptuar fundamentalmente los contenidos y caracteres,  adecuando el mismo a la realidad y las necesidades del país, sobre la base de concepciones más contemporáneas.

2. Lograr la aplicación de la Ley de Quiebras a casos concretos o situaciones dadas.

3. Tener conocimiento, acerca de los orígenes y su evolución.

4. Asumir actitudes de compromiso con  la propia formación permanente para el fortalecimiento de los conocimientos adquiridos.

5. Asumir postura crítica, ante la realidad de la participación del Estado en el ámbito de la materia.

LECCIÓN I 

EL CRÉDITO. Concepto. Funciones. Importancia.  

LA INSOLVENCIA. Concepto. La insolvencia y el incumplimiento. La insolvencia y el crédito. 

La quiebra. Concepto económico y jurídico. Unificación de la quiebra. 

PRESUPUESTO DE LA QUIEBRA. Sujeto pasivo – pérdida de la calidad de comerciante. Sujeto activo uno o más acreedores. Un estado de insolvencia. 

LECCIÓN II

JUICIO DE QUIEBRA OBJETO. Caracteres. Bienes. 

Derechos y acciones comprendidos y excluidos de la liquidación. 

Disposiciones sobre el bien de familia – Quienes pueden iniciarlo y quienes no – Quiebra póstuma – Quiebra virtual – Casos de quiebra de sociedades – En liquidación – Sociedades irregulares – Sociedades en participación. 

LECCIÓN III

JUICIO DE CONVOCACIÓN DE ACREEDORES. 

Concepto. Caracteres. Quienes pueden solicitarlo 

Obligatoriedad. Presunción de la ley. 

SOLICITUD DE CONVOCACIÓN: Requisitos para deudores comerciantes y no comerciantes – facultad del juzgado – información – cita del deudor – medidas de seguridad – plazo para la admisión del pedido – casos de rechazo según se trate del deudor comerciantes o no comerciante – convocación de acreedores de sociedades y asociaciones – desistimiento del pedido de convocación. 

LECCIÓN IV 

AUTO DE CONVOCACIÓN: Disposiciones que debe contener publicidad – Notificación.
EFECTOS JURÍDICOS DE LA CONVOCACIÓN: administración del deudor convocatoria. Funciones del síndico. Suspensión de ejecuciones. Vencimientos anticipados de los créditos. Créditos sujetos a condición suspensiva o resolutoria. Suspensión e interrupción de la prescripción. Acción de restitución. Convocatorios solidarios. 

LECCIÓN V

VERIFICACIÓN DE CRÉDITOS: Concepto. Importancia. 

Obligatoriedad de la verificación y excepciones. verificación de crédito en monedas extranjera. Forma y plazo del periodo de verificación. Decisión judicial. Recursos. Constitución de la junta de acreedores. 

LECCIÓN VI 

CONCORDATO: Concepto. Diversas clases. Naturaleza jurídica.
CELEBRACIÓN DEL CONCORDATO: Convocación de la junta de acreedores. Reunión de la junta. Asistencia del deudor. Informe del síndico propuesta de concordato discusión y votación de la propuesta. Derecho al voto. Mayoría necesaria. Acta final. Cláusulas permitidas prohibidas. Quitas y esperas permitidas. 

HOMOLOGACIÓN DEL CONCORDATO: Impugnación. Rechazo de oficio. 
Homologación del concordato. 

LECCIÓN VII

EFECTOS DEL CONCORDATO: Obligatoriedad. Efecto respecto de los codeudores y fiadores del deudor. Medidas de seguridad anteriores. Extinción de los créditos. Concordatos de las sociedades. Acciones individuales de los acreedores. Acreedores morosos. Facultades del sindico actos prohibidos. 

NULIDAD DEL CONCORDATO: Plazo. Causas. Efectos. 

RESCISIÓN DEL CONCORDATO: Causa – Efecto. 

LECCIÓN VIII

QUIEBRA DIRECTA: Concepto. Quienes pueden pedirla deudor comerciante. Deudor no comerciante. Citación del deudor. Declaración. 

QUIEBRA INDIRECTA: Concepto. Contenido del auto declaratorio. Notificación. Publicación. 

DESTINAMIENTO DEL PEDIDO DE QUIEBRA: Condiciones. Efectos. 

REVOCACIÓN DEL AUTO DE QUIEBRA: Condiciones. Efectos. 

LECCIÓN IX

ESTADO DE QUIEBRA: Concepto duración. 

EFECTOS REFERENTES AL PATRIMONIO: 

Desapoderamiento. Acciones excluidas, Bienes excluidos. Bienes de la mujer de los hijos. Entrega de los bienes al síndico. 

EFECTOS CON RELACION AL FALLIDO: Actos ineficaces. Subsidio alimentario. Casa habilitación el fallido. Presencia del fallido. Correspondencia del fallido. 

EFECTOS DE ORDEN PROCESAL: Suspensión de ejecuciones individuales – excepciones. 

LECCIÓN X

EFECTOS SOBRE LAS RELACIONES JURÍDICAS PREEXISTENTES: Decaimiento de los plazos. Prestaciones periódicas. Obligaciones de sociedades anónimas. Renta vitalicia. Obligaciones condicionales. Obligaciones en moneda extranjera. Obligaciones de hacer. Codeudores y fiadores del fallido. Contratos bilaterales. Contratantes que han hecho tradición de la cosa. Contrato de trabajo. Seguros personales y no personales. Mandatos. 

LECCIÓN XI

EFECTOS SOBRE LAS RELACIONES JURÍDICAS PREEXISTENTES:

Acreedores morosos. Concordato anterior no cumplido. Derecho de acreedores obligaciones solidarias. Acciones de las masas de codeudores o fiadores entre si. Pago parcial al acreedor de obligaciones solidarias. Codeudor o fiador con derecho real de garantía. Suspensión e interrupción de la prescripción. Liberalidades. Aceptación y repudiación de la herencia. Créditos del cónyuge. 

LECCIÓN XII

ACCION DE RESTITUCIÓN: Concepto. Fundamento. Diferencia de la reivindicación. Regla general. Casos especiales. 

1. RESTITUCIÓN DEL VENDEDOR EN LA QUIEBRA DEL COMPRADOR: Requisitos. Pago del precio de comercio. Venta de mercaderías en tránsito a terceros de buena fe. Bienes dados en prenda. 

2. RESTITUCIÓN DEL COMITENTE EN LA QUIEBRA DEL COMISIONISTA: Requisitos. Restitución del precio. Efectos comprados por el fallido por cuenta de terceros. 

3. RESTITUCIÓN DE LAS LETRAS DE CAMBIO Y OTROS PAPELES DE COMERCIO. Requisitos. 

LECCIÓN XIII

EFECTOS DE LA QUIEBRA SOBRE LOS ACTOS PERJUDICIALES A LOS ACREEDORES: Periodo de sospecha. Concepto. Fundamento. Objetivo que persigue. Computo del tiempo según la doctrina materialista y la amplia. Critica. 

ACTOS POSTERIORES A LA DECLARACIÓN DE QUIEBRA: Regla general. 

ACTOS ANTERIORES A LA DECLARACIÓN DE QUIEBRA: Actos ineficaces. Actos revocables. Actos entre parientes. Efectos de la revocación. Bienes adquiridos por sucesos a título singular. Restitución de la masa fallida a favor de terceros. Acción concursal de revocación. Bienes del cónyuge fallido. 

LECCIÓN XIV

MEDIDAS CONSIGUIENTES A LA DECLARACIÓN DE QUIEBRA: Medidas conservatorias. Guarda de los bienes, libros y papeles. Inventario. Defensa del activo o administración de los bienes. Correspondencia. Bienes situados fuera del domicilio. Venta de cosas perecedera. 

LECCIÓN XV

LIQUIDACIÓN DEL ACTIVO: Concepto. Forma de liquidación. Formalidades de cada una de ellas. Falta de postores en remate público. Adjudicatario moroso. Licitación del activo pasivo. Venta de cosas perecederas. Venta de valores en bolsa. Concurso especial. Acreedor hipotecarlo. Facultades del síndico y los acreedores en el proceso de liquidación. Informes del síndico. 

LECCIÓN XVI 

DISTRIBUCIÓN DEL ACTIVO: Concepto. Orden general. Distribución profesional. Informe final del síndico. Aprobación judicial. Oposición. Distribución complementaria de otros bienes. Créditos laborales. Clausura por la liquidación del activo: Concepto. Efectos. 

LECCION XVII

CALIFICACION DE LA QUIEBRA: Procedimiento de calificación: Objeto – Iniciación – Plazo – trámite – Resolución judicial – Circunstancia generales que deben tenerse presente en la calificación – Casos de nulidad del concordato – Situación de hechos delictuosos – Calificación de la quiebra y el código penal. 

QUIEBRA DOLOSA: Circunstancia que la figuran. 

QUIEBRA CULPOSA: Circunstancia configuran. 

LECCION XVIII

REHABILITACIÓN: Concepto. Resolución general. Critica. Regla general. 

EFECTOS: Respeto del fallido. Herederos. Socios de la firma fallida. 

PLAZOS: Quiebra causal. Culposa y dolosa. Quiebra causal con carta de pago. Procedimiento: Solicitud. Notificación. Oposición. Sentencia. Inscripción. Publicación. 

LECCION XIX

PROCEDIMIENTO: Nociones generales. Concepto del procedimiento. Carácter del juicio de quiebra. 

COMPETENCIA: Concepto. Regla general. Norma provisional. Acciones que compete al juez de la quiebra intervención del fiscal. 

NOTIFICACIONES: Notificación automática. Notificación personal o por cédula. Comparecencia en secretaria. 

PUBLICACIONES: Regla general. 

LECCION XX

REGISTRO GENERAL DE QUIEBRAS: Organización. Finalidad. Carácter público. Autos que deben inscribirse. Forma de inscripción. 

Incidentes: Concepto. Procedimiento. Fallo judicial. Cuestiones que deben tramitarse como incidentes. 

PLAZOS: Concepto. Diversas clases de plazos. Regla general. 

LECCION XXI

RECURSOS: Concepto. Diversas clases. 

RECURSO DE REPOSICIÓN: Concepto. Resoluciones recurribles. Plazos. Forma. Trámite. Ejecutoria. 

RECURSO DE APELACIÓN: Concepto. Resoluciones recurribles. Plazos. Forma. Otorgamiento del recurso. Revisión de testimonios. Trámite de segunda instancia. Ejecutoria. 

RECURSO DE NULIDAD: Concepto. Casos en que procede. Declaración de oficio. Trámites. 

RECURSOS DE QUEJA POR APELACIÓN DENEGADA: Concepto. Casos en que procede. Plazo. Informe del juez. Trámite. 

LECCION XXII

SINDICATURA GENERAL DE QUIEBRAS: Concepto de la función sindical. Sistemas. Sindicatura general. Critica. 

SINDICO GENERAL: Requisitos. Designación. Duración. Atribuciones. Sustitución. Remuneración.

SINDICOS: Requisitos. Designación. Duración. Atribuciones. Incompatibles. Mal desempeño. Remoción. Remuneración. 

FUNCIONARIOS AUXILIARES: Abogados y peritos contadores. Auditor contable. Empleados y obreros. 

LECCION XXIII

QUIEBRA DE BANCOS, FINANCIERAS Y OTRAS ENTIDADES DE CRÉDITO: 

Vigilancia localizada. Duración. Restricciones. Plan de saneamiento. Conclusión de la vigilancia localizada. Intervención: Consecuencias de la intervención. 

VENTA FORZOSA: Plazo. Forma. 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN FORZOSA: Judicial o extrajudicial. Cancelación de la canalización para operar. Existencia legal. Inembargabilidad de bienes. Prohibiciones de orden del prelación. Bienes no pertenecientes a la entidad. Prohibición de demandar. 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL Y DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA. 

PEQUEÑAS QUIEBRAS: Disposiciones especiales. 

QUIEBRAS DE EMPRESAS DE SERVICIO PÚBLICO: Sus efectos. Facultad del poder concedente. Explotación de la empresa. Liquidación. DISPOSICIONES TRANSITORIAS: Competencia judicial. Disposiciones legales derogadas. Juicios anteriores. Vigencia de la ley N° 154.                   
BIBLIOGRAFÍA
Básica

- Manual de Bancos de Arturo Rahi.

- Ley Nº 154/69 

- Quiebras de Horacio Lebrón.

- Quiebras de García Martínez.

Complementario.

-Código Civil Paraguayo

- Diccionario Jurídico. Manuel Osorio.
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